
DOCUMENT

CONVOC
ÒRGAN

OAC
EXPEDIENT

2244-000004-2026

Codi Segur de Verificació:
    e30b6d8c-0dea-49ff-af13-94ce463477e5
Origen: Administració
Identificador document: ES_L01082750_2026_27939773
Data d'impressió: 11/05/2026 19:42:36
Pàgina 1 de 3

SIGNATURES

Cap signatura aplicada
A

JU
N

T
A

M
E

N
T

 D
E

 T
A

V
E

R
N

O
LE

S
A

qu
es

t d
oc

um
en

t é
s 

un
a 

cò
pi

a 
si

m
pl

e 
de

l d
oc

um
en

t e
le

ct
rò

ni
c 

or
ig

in
al

. w
w

w
.ta

ve
rn

ol
es

.c
at

Ì
e3
0b
6d
8c
-0
de
a-
49
ff
-a
f1
3-
94
ce
ÇN
Bm
Èe
5S
Î

 
 

Plaça de l’Església núm. 1 08519 TAVÈRNOLES telf. 93 888 73 08 tavernoles@tavernoles.cat 

 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA EN EL MARCO DE LAS BASES REGULADORAS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES POR TRATAMIENTOS TERAPÉUTICOS DE CARÁCTER 
PSICOLOGICO, DE LOGOPEDIA Y DE TIPO PSICOMOTRIZ. 2026 

 
CÓDIGO DE LA CONVOCATORIA: Exp. X2026000120 
 
1.- Indicación de la aprobación de las Bases Reguladoras y diario oficial donde se han 
publicado 
 
Por acuerdo del Pleno del día 25 de marzo de 2019 fueron aprobadas las Bases Reguladoras para 
el otorgamiento por parte del Ayuntamiento de Tavèrnoles de subvenciones destinadas para 
sufragar gastos derivados de tratamientos terapéuticos de carácter psicológico, de logopedia y tipo 
psicomotriz en niños de 0 a 16 años. 
 
Estas Bases Reguladoras fueron objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 
2 de abril de 2019. 
 
2.- Cuantía total máxima de las subvenciones a otorgar y consignación presupuestaria 
 
El presupuesto máximo que se destinará este año 2026 para la concesión de las subvenciones 
objeto de la presente convocatoria será de 500 € e irá a cargo de las aplicaciones y por las 
siguientes cuantías máximas: 
 

• 310 48009: 500 euros. 
 
3.- Objeto, condiciones y finalidad de las subvenciones 
 
El objeto de las subvenciones de la presente convocatoria es sufragar gastos derivados de 
tratamientos terapéuticos de carácter psicológico, de logopedia y tipo psicomotriz a niños de 0 a 16 
años. 
 
4.- Procedimiento de concesión 
 
El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de esta convocatoria será el de 
concurrencia competitiva. 
 
5.- Requisitos para la solicitud y forma de acreditarlos 
 
1.- Serán beneficiarios/as de esta convocatoria los padres, madres o tutores empadronados en 
Tavèrnoles que cumplan los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a según el artículo 
13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y que tengan que realizar 
tratamientos terapéuticos de carácter psicológico, de logopedia o tipo psicomotriz. 
 
2.- La concurrencia de estos requisitos se acreditará en el momento de presentar la solicitud, 
mediante la presentación de los documentos que se indican en el artículo siguiente. 
 
6.- Documentos que deben acompañar a la solicitud 
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- Modelo normalizado de solicitud. 
- Certificado municipal de convivencia con la persona beneficiaria (el Ayuntamiento lo expedirá en el 
momento de la solicitud). 
- Factura del tratamiento terapéutico de carácter psicológico, de logopedia o de tipo psicomotriz 
realizado. 
- Consignación de los datos bancarios en la hoja de solicitud para poder efectuar el ingreso en caso 
de otorgamiento de la ayuda. 
 
Dicha documentación deberá presentarse en cualquiera de las lenguas cooficiales de Cataluña, irá 
debidamente firmada por la persona solicitante y será original o copia debidamente autenticada. 
 
7.- Plazo, forma y lugar de presentación de las solicitudes 
 
El plazo de presentación de las solicitudes empezará a partir de la publicación de la presente 
convocatoria en el BOP de Barcelona y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y finalizará 
el día 31 de octubre desde esta publicación. 
 
Las solicitudes podrán presentarse por escrito a través del modelo normalizado, que será firmado 
por el interesado/a. 
 
El modelo normalizado de solicitud, así como el de todos los documentos exigidos podrá encontrarse 
las oficinas del Ayuntamiento y en su página web. 
Las solicitudes conjuntamente con la documentación exigida se tendrán que presentar en el Registro 
del Ayuntamiento. 
También se podrán presentar en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
La presentación de la solicitud de subvención presupone el conocimiento y aceptación de las normas 
que la regulan. 
 
8.- Rectificación de defectos u omisiones en la documentación 
 
En caso de que la documentación presentada sea incorrecta o incompleta, se requerirá al/a la 
beneficiario/a, a fin de que en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la notificación, 
proceda a su rectificación a las enmiendas necesarias, con la indicación de que si no lo hace así se 
entenderá por desistido de su solicitud. 
 
9.- Órganos competentes para la instrucción y la propuesta de concesión 
 
El órgano responsable de la instrucción del procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones 
contempladas en las presentes bases será el secretario del Ayuntamiento. 
 
La propuesta de concesión de las subvenciones será elaborada por un órgano colegiado constituido 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento y que estará formado por las siguientes personas: 
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• El alcalde/sa. 
• Concejal/a de servicios sociales. 
• Concejal/a hacienda. 
 
El órgano responsable de la resolución del procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones, 
y por su revocación, en su caso, será la Alcaldía. 
 
El órgano competente para la concesión podrá, discrecionalmente, dejar desierto el concurso o no 
agotar el crédito total previsto. 
 
10.- Plazo de resolución y de notificación 
 
Se examinarán conjuntamente, en un solo procedimiento todas las solicitudes presentadas dentro 
del plazo establecido, resolviéndose en un único acto administrativo. 
 
Una vez acordada la concesión de la subvención, éstas serán notificadas a la persona interesada en 
un plazo máximo de 10 días desde la fecha de aprobación de la resolución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 40 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 
La falta de resolución en el plazo indicado tendrá efectos desestimatorios. 
 
11.- Régimen de recursos 
 
La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa, pudiendo contra la misma 
interponerse recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su notificación. 
 
Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el mismo 
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación. 
 
12.- Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención 
 
Para la valoración de las solicitudes presentadas, únicamente se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios objetivos: 
 
- Niños de 0 a 16 años. 
- Estar empadronado en el municipio. 
- Hagan realizar gasto relacionado con el tratamiento terapéutico de carácter psicológico, de 
logopedia o de tipo psicomotriz. 
 
13.- Medios de notificación o publicación 
 
Una vez acordada la concesión de las subvenciones, éstas serán notificadas a los interesados en un 
plazo máximo de 10 días desde la fecha de aprobación de la resolución, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 40 de la de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas. 
 


